[image: ../../../../../Users/macintosh/Documents/201+/SED/LIBRERIA%20]
	



ANEXO TÉCNICO 

[bookmark: _Hlk198629431]ADQUIRIR EL MATERIAL PEDAGÓGICO IMPRESO DEL PROGRAMA "APRENDAMOS TODOS A LEER", DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE LECTURA Y ESCRITURA DE ESTUDIANTES DE GRADO PRIMERO (1) PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITALES IDENTIFICADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CANTIDADES DEFINIDAS POR LA ENTIDAD.
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[bookmark: _Toc209522151]OBJETO.
Adquirir el material pedagógico impreso del programa "Aprendamos Todos a Leer", destinado al fortalecimiento de los procesos de lectura y escritura de estudiantes de grado primero (1) para las Instituciones Educativas Distritales identificadas por la Secretaría de Educación del Distrito, de conformidad con las especificaciones técnicas y cantidades definidas por la Entidad.
CÓDIGOS CLASIFICADORES DE BIENES Y SERVICIOS
PRINCIPAL:
82121503 - Impresión digital
Tabla 01, Listado de Códigos UNSPSC
	ÍTEM
	SEGMENTO
	TITULO SEGMENTO
	FAMILIA
	TITULO FAMILIA
	CLASE
	TITULO CLASE
	PRODUCTO
	TITULO PRODUCTO

	1
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82110000
	Redacción y traducciones
	82111800
	Servicios editoriales y de apoyo
	82111801
	Servicios de edición

	2
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82120000
	Servicios de reproducción
	82121500
	Imprenta
	82121503
	Impresión digital

	3
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82120000
	Servicios de reproducción
	82121500
	Imprenta
	82121504
	Tipografía o serigrafía

	4
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82120000
	Servicios de reproducción
	82121500
	Imprenta
	82121505
	Impresión promocional o publicitaria

	5
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82120000
	Servicios de reproducción
	82121500
	Imprenta
	82121506
	Impresión de publicaciones

	6
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82120000
	Servicios de reproducción
	82121500
	Imprenta
	82121507
	Papelería o impresión de formularios comerciales

	7
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82120000
	Servicios de reproducción
	82121900
	Encuadernación
	82121901
	Encuadernación con punto de hilo

	8
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82120000
	Servicios de reproducción
	82121900
	Encuadernación
	82121902
	Encuadernación en espiral

	9
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82120000
	Servicios de reproducción
	82121900
	Encuadernación
	82121903
	Encuadernación encolada

	10
	82000000
	Servicios editoriales, de diseño, gráficos y bellas artes
	82120000
	Servicios de reproducción
	82121900
	Encuadernación
	82121904
	Encuadernación tipo peine o abrazadera

	11
	55000000
	Productos publicados
	55100000
	Medios impresos
	55101500
	Publicaciones impresas
	 
	 



[bookmark: _Toc209522152]ALCANCE.
En el marco del Acuerdo 927 de 2024, Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, y de acuerdo con su “Programa 16. Atención integral a la primera infancia y educación como eje del potencial humano”, se busca garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, promoviendo oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todas y todos.

Este compromiso es esencial para la Escuela y los docentes en la actualidad, especialmente ante los desafíos que presenta la región, como el rezago educativo. En Colombia, la necesidad de cerrar las brechas educativas es urgente, lo cual supone una reflexión rigurosa sobre los aprendizajes necesarios para que los estudiantes alcancen trayectorias exitosas y consoliden proyectos de vida que contribuyan a su desarrollo personal.

De acuerdo con lo anterior, la Secretaría de Educación del Distrito tiene como prioridad una Educación de calidad para el cierre de brechas, implementando programas dirigidos a estudiantes en lectura para recuperar aprendizajes fundamentales. El Plan de Fortalecimiento de Lectura y Escritura (PFLE)[footnoteRef:1] ha sido desarrollado con base en evidencias científicas, alineado con los materiales educativos Aprendamos Todos a Leer (ATAL). ATAL es un programa desarrollado por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID que consiste en un conjunto de estrategias para la enseñanza de la lectura y la escritura en los primeros grados de escolarización, el cual ha sido implementado con éxito en alianza con organizaciones civiles y entidades gubernamentales, entre ellas la SED. En consecuencia, se requiere proceder con la adquisición del material pedagógico impreso para las Instituciones Educativas Distritales, según lo detallado en la tabla 02. [1:  https://www.redacademica.edu.co/estrategias/plan-de-fortalecimiento-de-la-lectoescritura] 

Tabla 02, Resumen de material pedagógico impreso a requerir.

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL ITEM
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	APRENDAMOS A LEER 1 CARTILLA DE TRABAJO UNIDAD 1
	UNIDAD
	5.525

	2
	APRENDAMOS A LEER 1 CARTILLA DE TRABAJO UNIDAD 2
	UNIDAD
	5.525

	3
	APRENDAMOS A LEER 1 CARTILLA DE TRABAJO UNIDAD 3
	UNIDAD
	5.525

	4
	APRENDAMOS A LEER 1 CARTILLA DE TRABAJO UNIDAD 4
	UNIDAD
	5.525

	5
	APRENDAMOS TODOS A LEER 1 CARTILLA LIBRO DE CUENTOS PARA NIÑOS
	UNIDAD
	5.525

	6
	APRENDAMOS TODOS A LEER 1 GUIA DEL DOCENTE UNIDAD 1 Y 2
	UNIDAD
	158

	7
	APRENDAMOS TODOS A LEER 1 GUIA DEL DOCENTE UNIDAD 3 Y 4
	UNIDAD
	158

	TOTAL
	27.941



Finalmente, acorde con lo anterior por parte de la Dirección de Ciencia, Tecnología y Medios Educativos mediante radicado I-2026-79509 de fecha 24 de junio de 2026, se confirman las necesidades dotacionales y se aporta la territorialización para el presente proceso, donde se identifica que el material impreso será distribuido en 50 Instituciones Educativas Distritales como se enseña en el Anexo_Territorialización_Proceso_Material_Impreso y la tabla 03.

	ÍTEM
	LOCALIDAD
	INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITALES
	TOTAL

	1
	ANTONIO NARIÑO
	COLEGIO ESCUELA NORMAL SUPERIOR DISTRITAL MARIA MONTESSORI (IED)
	950

	2
	BARRIOS UNIDOS
	COLEGIO FEMENINO LORENCITA VILLEGAS DE SANTOS (IED)
	147

	3
	BARRIOS UNIDOS
	COLEGIO JORGE ELIECER GAITAN (IED)
	551

	4
	BARRIOS UNIDOS
	COLEGIO JUAN FRANCISCO BERBEO (IED)
	269

	5
	BARRIOS UNIDOS
	COLEGIO REPUBLICA DE PANAMA (IED)
	222

	6
	BARRIOS UNIDOS
	COLEGIO TECNICO DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO (IED)
	269

	7
	BOSA
	COLEGIO LEONARDO POSADA PEDRAZA (IED)
	1112

	8
	BOSA
	COLEGIO VILLAS DEL PROGRESO (IED)
	1745

	9
	CIUDAD BOLIVAR
	COLEGIO ANTONIO GARCIA (IED)
	1117

	10
	ENGATIVA
	COLEGIO FLORIDABLANCA (IED)
	623

	11
	ENGATIVA
	COLEGIO GUILLERMO LEON VALENCIA (IED)
	172

	12
	ENGATIVA
	COLEGIO INSTITUTO TECNICO DISTRITAL REPUBLICA DE GUATEMALA (IED)
	319

	13
	ENGATIVA
	COLEGIO JORGE GAITAN CORTES (IED)
	242

	14
	ENGATIVA
	COLEGIO MAGDALENA ORTEGA DE NARIÑO (IED)
	247

	15
	ENGATIVA
	COLEGIO MARCO TULIO FERNANDEZ (IED)
	309

	16
	ENGATIVA
	COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO (IED)
	374

	17
	ENGATIVA
	COLEGIO NUEVA CONSTITUCION (IED)
	561

	18
	ENGATIVA
	COLEGIO REPUBLICA DE CHINA (IED)
	526

	19
	ENGATIVA
	COLEGIO ROBERT F. KENNEDY (IED)
	359

	20
	ENGATIVA
	COLEGIO SAN JOSE NORTE (IED)
	364

	21
	FONTIBON
	COLEGIO INSTITUTO TECNICO INTERNACIONAL (IED)
	982

	22
	FONTIBON
	COLEGIO LUIS ANGEL ARANGO (IED)
	197

	23
	FONTIBON
	COLEGIO PABLO NERUDA (IED)
	623

	24
	KENNEDY
	COLEGIO ALQUERIA DE LA FRAGUA (IED)
	329

	25
	KENNEDY
	COLEGIO FERNANDO SOTO APARICIO (IED)
	1244

	26
	KENNEDY
	COLEGIO FRANCISCO DE MIRANDA (IED)
	294

	27
	KENNEDY
	COLEGIO LA FLORESTA SUR (IED)
	576

	28
	KENNEDY
	COLEGIO LAS AMERICAS (IED)
	566

	29
	KENNEDY
	COLEGIO MARSELLA (IED)
	733

	30
	KENNEDY
	COLEGIO SAN JOSE DE CASTILLA (IED)
	546

	31
	LOS MARTIRES
	COLEGIO LICEO NACIONAL AGUSTIN NIETO CABALLERO (IED)
	314

	32
	LOS MARTIRES
	COLEGIO TECNICO MENORAH (IED)
	399

	33
	PUENTE ARANDA
	COLEGIO ANDRES BELLO (IED)
	389

	34
	PUENTE ARANDA
	COLEGIO DE CULTURA POPULAR (IED)
	294

	35
	PUENTE ARANDA
	COLEGIO EL JAZMIN (IED)
	481

	36
	RAFAEL URIBE URIBE
	COLEGIO ALEJANDRO OBREGON (IED)
	354

	37
	RAFAEL URIBE URIBE
	COLEGIO ANTONIO BARAYA (IED)
	299

	38
	RAFAEL URIBE URIBE
	COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS (IED)
	1127

	39
	RAFAEL URIBE URIBE
	COLEGIO REINO DE HOLANDA (IED)
	668

	40
	RAFAEL URIBE URIBE
	COLEGIO REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA (IED)
	167

	41
	SUBA
	COLEGIO ANIBAL FERNANDEZ DE SOTO (IED)
	379

	42
	SUBA
	COLEGIO EL SALITRE - SUBA (IED)
	1319

	43
	SUBA
	COLEGIO FILARMONICO SIMON BOLIVAR (IED)
	566

	44
	SUBA
	COLEGIO GONZALO ARANGO (IED)
	1007

	45
	SUBA
	COLEGIO NICOLAS BUENAVENTURA (IED)
	880

	46
	SUBA
	COLEGIO PRADO VERANIEGO (IED)
	424

	47
	SUBA
	COLEGIO VIRGINIA GUTIERREZ DE PINEDA (IED)
	616

	48
	SUBA
	COLEGIO VISTA BELLA (IED)
	521

	49
	USME
	COLEGIO LA AURORA (IED)
	481

	50
	USME
	COLEGIO SANTA LIBRADA (IED)
	688

	TOTAL
	27941



Nota 01: Con relación a los sitios a beneficiar en el presente proceso, el área técnica se permite publicarlo, teniendo en cuenta que este podrá ser modificado de acuerdo con imprevistos o novedades que pueden surgir en la ejecución contractual por necesidad del Servicio Educativo Distrital, sin alterar las condiciones establecidas en el pliego de condiciones y/o contrato.
[bookmark: _Toc209522153]LUGAR DE EJECUCIÓN
El contratista entregará, los bienes adquiridos por la Secretaría de Educación del Distrito (SED) en las Instituciones Educativas focalizadas en las diferentes localidades de Bogotá D.C. No obstante, esta relación podrá ser modificada a discreción del supervisor, en respuesta a imprevistos o novedades surgidas durante la ejecución contractual, siempre que se respeten las condiciones establecidas en el pliego de condiciones y/o en el contrato. (ver tabla 03)

[bookmark: _Toc209522154]PLAZO DE EJECUCIÓN.   
El plazo de ejecución del contrato será de un (01) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.

[bookmark: _Toc209522155]FORMA DE PAGO.   
[bookmark: _Hlk113440554]El valor del contrato será cancelado por la Secretaría de Educación Distrital al contratista mediante pagos mensuales realizados por el Sistema Automático de Pagos – S.A.P., en la cuenta indicada por él en su propuesta, así: Pagos según entrega en sitio, ubicación y puesta en funcionamiento de los bienes, en los lugares beneficiados, según cronograma aprobado y previa presentación de: a) suscripción entre el rector(a), el contratista y el supervisor de las actas de entrega y de recibo a satisfacción de los bienes objeto del contrato. b) Egresos y traslados firmados por el rector(a) de los bienes entregados objeto del contrato. c) Factura por parte del contratista e ingreso al almacén de la SED, de los elementos registrados, todo en coordinación con la Dirección de Dotaciones Escolares. d) Constancia de cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión, riesgos laborales) parafiscales (ICBF, caja de compensación, SENA). e) demás documentos requeridos por la Dirección Financiera de la SED. 
El valor del contrato a suscribir será por el valor resultante de la adjudicación, incluidos todos los costos directos e indirectos asociados al suministro de los bienes y/o prestación del servicio, deberá tener IVA incluido, demás impuestos de Ley.
De cada pago se realizarán los respectivos descuentos de Ley, los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones que surjan del presente contrato serán sufragados por el contratista, para cuyos efectos se harán las retenciones del caso y se cumplirán las obligaciones fiscales que ordene la normatividad vigente.

PARÁGRAFO 1º: Dicha información será verificada por parte del Supervisor de la SED y se procederá a dar visto bueno para el trámite de la cuenta. El CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos de pago. 

PARÁGRAFO 2º: Todo pago estará sujeto a la Programación Anualizada de Caja -PAC de la Dirección Distrital de Tesorería y a las fechas de pago establecidas por la SED, sin generar intereses moratorios. 

PARÁGRAFO 3º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, la SED no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo de la SED.  

PARÁGRAFO 4º: En el evento de que algún pago sea objeto del proceso de Pasivo Exigible, la duración de este trámite presupuestal no ocasionará ningún tipo de responsabilidad, ni interés por parte de la SED a favor del contratista. Dicho pago estará sujeto al cumplimiento del procedimiento establecido en la Resolución No. SDH-000037 del 6 de marzo de 2019 expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda, o la que se encuentre vigente.

PARÁGRAFO 5º: Para cada pago se debe presentar como soporte el acta de entrega y de recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios objeto del contrato de acuerdo con el manual de contratación y/o manual de supervisión e interventoría de la SED, al concepto cobrado en forma independiente y anexando los demás requerimientos presupuestales y legales a que haya lugar.

PARÁGRAFO 6º:  El CONTRATISTA deberá, al momento del pago, diligenciar el formato exigido por la Dirección Financiera de la SED con el fin de proporcionar la información necesaria para la realización de los pagos por parte de la Secretaría de Educación del Distrito Capital, los cuales se harán por medio del Sistema Automático de Pagos S.A.P.  

PARÁGRAFO 7º: Las variaciones que llegaren a suscitarse dentro del desarrollo del contrato, tendrán repercusión en las fechas previstas para los pagos programados con cargo al mismo. 

PARÁGRAFO 8º. Cumplir con todos y cada uno de los aspectos señalados en el procedimiento, implementado mediante la Resolución No. SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017, expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda, o la que se encuentre vigente.

PARÁGRAFO 9º. La Secretaría de Educación del Distrito se reserva el derecho de realizar la retención de los valores que adeude el proveedor respecto del pago del impuesto de timbre en los términos establecidos en el Decreto 175 de 2025 y en el Estatuto Tributario para tal fin. Lo anterior, en cumplimiento de los procedimientos internos de la entidad para el recaudo del mencionado impuesto.  

NOTA: En implementación a la Ley 2024 de 2020 - “Ley de pagos a plazos justos”, del Decreto Reglamentario 1733 de 2020 y del Decreto Distrital 189 de 2020; el plazo de pago a contratistas será máximo de treinta (30) días calendario luego de recibido el bien o servicio que determine la cláusula contractual, siempre y cuando se cuente con el recibo a satisfacción por parte del supervisor o interventor y con el cumplimiento de todos los demás requisitos que correspondan a cargo del contratista.   


[bookmark: _Toc209522156]OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
[bookmark: _Toc209522157]Obligaciones del Contratista con relación a la Suscripción de Actas:
1. Suscribir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de ejecución el Acta de inicio del contrato.
2. Suscribir las actas necesarias para la correcta ejecución del contrato, incluyendo las de recibo a satisfacción, terminación, liquidación y cualquier otra requerida durante la ejecución.
3. Diligenciar los formatos requeridos por la SED para el manejo de inventario y pólizas de seguros, según lo establecido por la supervisión del contrato.

[bookmark: _Toc209522158]Obligaciones del Contratista con relación a la Presentación de Muestras:
4. El CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR, para su aprobación, una muestra de cada ítem dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio con el fin de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas.
5. El CONTRATISTA deberá realizar los cambios solicitados por el SUPERVISOR dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la revisión de las muestras si a ello hubiere lugar. En caso de que no se alcance la aceptación por parte de la SED dentro de este plazo, por causas imputables al contratista, se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. La aprobación de las muestras, junto con las observaciones correspondientes, deberá documentarse y ser firmada tanto por el SUPERVISOR como por el representante legal del CONTRATISTA.
6. Presentar causa justificada por escrito en caso de no poder cumplir con los términos señalados para realizar los ajustes, para verificación del supervisor, quién podrá ajustar la reprogramación, siempre que no afecte el plazo de ejecución sin que se requiera modificación del contrato.
7. El CONTRATISTA podrá iniciar la compra y/o gestión de trámites necesarios para los elementos cuyas muestras hayan sido aprobadas, sin necesidad de contar con la aprobación del total de las muestras del proceso. Esta medida tiene como finalidad optimizar los tiempos de ejecución y garantizar la entrega oportuna de los bienes, en cumplimiento del cronograma aprobado.
8. Entregar en la revisión de muestras el Plan de Manejo Ambiental que especifique la mitigación de los impactos ambientales en el ciclo de vida del producto desde el origen de los materiales hasta la entrega, para su aprobación por parte de la supervisión.

[bookmark: _Toc209522159]Obligaciones del Contratista en relación con el Cronograma de Transporte y Entrega de Bienes:
9. Contemplar los tiempos establecidos por el fabricante para el transporte de mercancía y trámites de legalización, con el fin de cumplir los plazos de entrega fijados en el contrato.
10. Asumir los gastos de importación, transporte e instalación y puesta en funcionamiento de los bienes objeto del contrato.
11. El CONTRATISTA deberá presentar el cronograma de transporte y entrega de los bienes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio (Ver anexo: Cuadro fabricación entregas). Este cronograma deberá detallar lugar, fecha y horarios de entrega con un margen máximo de tres horas. El supervisor revisará y aprobará o rechazará el cronograma solicitando ajustes si es el caso en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas. Si se requieren ajustes, estos deberán ser realizados por el contratista dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Si no se obtiene una aceptación por parte de la SED después de este período, por causas imputables al contratista se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento.
El supervisor podrá, a su criterio, solicitar al contratista la presentación de cronogramas parciales o en fases, programando entregas específicas y fijando plazos para la presentación de cronogramas correspondientes a los elementos restantes, garantizando que las entregas cumplan con los plazos y prioridades de la entidad.
12. Entregar un instructivo de uso impreso junto con cada bien entregado, que contenga información detallada sobre cuidados, mantenimientos, limitaciones y datos del fabricante.
13. Entregar y/o instalar y/o poner en funcionamiento los bienes adquiridos en los lugares indicados por la SED, garantizando la disponibilidad de los bienes ofrecidos, acorde con las especificaciones técnicas e indicaciones adicionales exigidas en el Anexo de fabricación, Anexo Técnico y Especificaciones Técnicas del pliego de condiciones, sus adendas, y dentro del tiempo de ejecución estipulado en el contrato.
14. Disponer del personal y herramientas necesarias para la entrega e instalación de los bienes en los espacios determinados, en caso de que los bienes requieran instalación según lo establecido en el anexo técnico.
15. Embalar los bienes de manera adecuada para protegerlos durante el transporte y desembalarlos adecuadamente en los sitios de entrega.
16. Realizar las entregas en los sitios beneficiados acompañado por personal designado de la SED por la supervisión, de lo contrario no podrán realizarse las entregas programadas.
17. Comunicar por escrito a la supervisión del contrato cualquier situación que pueda ocasionar alteración al cronograma de entrega de los bienes objeto del contrato con una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas a la fecha y hora programada, sujetas a análisis previa aprobación por parte del supervisor.
18. Presentar causa justificada por escrito en caso de no poder cumplir con los términos señalados en el cronograma de entrega y cuadro de fabricación, para verificación del supervisor, quién podrá ajustar la reprogramación, siempre que no afecte el plazo de ejecución sin que se requiera modificación del contrato

[bookmark: _Toc209522160]Obligaciones del Contratista en relación con garantías:
19. Entregar un manual de uso donde se señale el tiempo de garantía, las recomendaciones y precauciones con el fin de garantizar una mayor duración y las condiciones de garantía de las dotaciones.
20. Responder por los daños durante el transporte, entregando productos nuevos de iguales o mejores especificaciones.
21. Reemplazar los bienes con las mismas condiciones técnicas en caso de requerirse cambios.
22. Responder por los daños causados a personas o bienes de la SED durante la ejecución del contrato.
23. Responder por la pérdida de bienes en su poder hasta que sean recibidos a satisfacción por la SED.

[bookmark: _Toc209522161]Obligaciones del Contratista en relación con el seguimiento:
24. Participar en las reuniones convocadas por el supervisor para hacer seguimiento a la ejecución del contrato.
25. Presentar mensualmente un informe sobre el estado de las entregas en cada colegio señalado en el alcance del contrato, incluyendo como mínimo:
a) Datos generales del contrato.
b) Detalles del cronograma de entrega y bienes entregados.
c) Bienes pendientes y fechas programadas de entrega.
d) Dificultades encontradas.
e) Porcentaje de ejecución contractual y financiera, entre otra información requerida por la supervisión del contrato.
26. Informar al supervisor sobre cualquier obstáculo o dificultad en la ejecución del contrato dentro de las 24 horas siguientes a su conocimiento.
27. Las demás obligaciones que se deriven del objeto contractual y la naturaleza del contrato.

[bookmark: _Toc209522162]Obligaciones del Contratista con la Seguridad Laboral y la Igualdad de Género:
28. Garantizar la higiene, salubridad y seguridad durante la ejecución del contrato, protegiendo a su personal, trabajadores, subcontratistas, proveedores y los bienes de la SED y de terceras personas.
29. Adoptar medidas para prevenir y denunciar cualquier forma de violencia basada en género entre su personal, de acuerdo con la Ley 1257 de 2008.
30. Promover entre su equipo de trabajo el uso de lenguaje no sexista


[bookmark: _Toc209522163]Obligaciones relacionadas con Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 
Dar cumplimiento a la normatividad legal vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo -SST-respetar la política de Seguridad y Salud de la SED, con el objetivo de ofrecer entornos de trabajo seguros y saludables, promoviendo la cultura del autocuidado, con el fin de prevenir accidentes de trabajo y enfermedades laborales, condiciones que fortalecen la productividad y el bienestar físico y mental. 

Cumplir con la obligación de afiliación y cotización al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) del personal contratado para la ejecución del contrato.
Desarrollar e implementar su política en SST y gestionar los riesgos que son objeto del contrato bajo un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

Cumplir con los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo establecidos en la Resolución 0312 de 2019 expedida por el Ministerio del Trabajo y/o las que la modifiquen según normatividad vigente.

Aportar dentro de los siguientes 20 días calendario siguientes a la firma del Acta de Inicio:

a. Documento con la Identificación de peligros y valoración de riesgos vigente.
b. Documento que contenga Plan Anual de Trabajo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) firmado por el empleador o contratante, en el que se identifiquen como mínimo: objetivos, metas, responsabilidades, recursos y cronograma anual de la vigencia.

 
PARÁGRAFO 1. La Secretaría de Educación del Distrito se reserva el derecho a verificar durante la ejecución del contrato el cumplimiento de estos requisitos de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015, en su artículo 2.2.4.6.28. 
 
“Artículo 2.2.4.6.28 Contratación. El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, trabajadores dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato.” 

[bookmark: _Toc209522164]GARANTÍAS PARA EJECUCIÓN 
Tabla 02, Garantías

	Amparo
	Valor / Porcentaje
	Vigencia

	Cumplimiento
	20% del valor total del contrato.
	El plazo de ejecución del Contrato y seis (6) meses más contados a partir de la terminación del contrato.

	Calidad de los bienes suministrados.
	20% del valor total del contrato
	El plazo de ejecución del contrato y un (1) año más contado a partir del acta de recibido a satisfacción de los bienes.

	Pago de salarios, prestaciones Sociales legales e indemnizaciones laborales.
	5% del valor total del contrato
	El plazo de ejecución del Contrato y tres (3) años más.

	Póliza Responsabilidad Civil Extracontractual
	De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, la suficiencia de esta garantía será de XXX SMMLV toda vez que el valor del contrato es inferior o igual a XXXX (XXXX) SMMLV.
	Por el plazo de ejecución del contrato



[bookmark: _Toc209522165]Justificación.
Las justificaciones para los amparos son: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas, el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se haya pactado en el contrato. En caso de afectación de los montos de este amparo, por la imposición de sanciones por parte de la entidad, deberán ser reestablecidos por el contratista en los mismos valores establecidos. El amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes cubre a la Entidad Estatal contra los perjuicios imputables al contratista garantizado derivados de la mala calidad o deficiencias técnicas de los bienes por él suministrados, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato o por el incumplimiento de parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo bien. El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales cubrirá a la SED, de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la contratación de personal utilizado para la ejecución del contrato amparado en el territorio nacional. La póliza de responsabilidad civil extracontractual La Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en aquellos en que por su objeto o naturaleza lo considere necesario con ocasión de los Riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza de responsabilidad civil extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista.
La Entidad Estatal debe exigir que la póliza de responsabilidad extracontractual cubra también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto y que la Entidad Estatal sea el asegurado.
[bookmark: _Toc209522166]FICHAS TÉCNICAS:
Las especificaciones técnicas de los elementos requeridos se describen en el ANEXO 1. FICHAS_TECNICAS_MATERIAL_IMPRESO_2026
[bookmark: _Toc209522167]ANEXOS
[bookmark: _Toc209522168]ANEXO_ FICHAS_TECNICAS_MATERIAL_IMPRESO_2026
[bookmark: _Toc209522169]ANEXO_CUADRO_DE_FABRICACION_ENTREGAS
[bookmark: _Toc209522170]ANEXO_TERRITORIALIZACIÓN_PROCESO_MATERIAL_IMPRESO
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